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ASISCONTAD S.A, 

Guayaquil, 04 de abril de 2018 

Señor 

CESAR GUSTAVO ULLOA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplimos en informarle que en el contrato constitutivo de la compañía 

ASISCONTAD 6$.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la sociedad, para un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social, entre los que 

consta el ejercicio de la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Sociedad, de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía ASISCONTAD S.A., consta en la 
Escritura Pública de Constitución autorizada el cuatro de abril del 2018 
por la Abogada Rossana Estefania Chang Armijos, Notaria Titular 
Tercera del cantón Guayaquil. 

Atentamente,    

  

Shirley Mic elle Ulloa Florencia 
C.C.: 093088874-8 

Accionista Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido 
elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 04 de Abril de 2018 
a     

  

y 

C.C.: 090699516-2 

A inscriec: 

  REGISTRA ACGASTL ADJUNTA. 

  

ÓN CONSTAN 

QEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

   

  

   



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.636 

FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:03 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ASISCONTAD S.A., de fojas 16.905 a 16.923, 
Registro Mercantil número 1.483. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ASISCONTAD 
S.A., a favor de CESAR GUSTAVO ULLOA, de fojas 16.408 a 16.411, 
Registro de Nombramientos número 4.659.- 

IIA 

INMALAD 

DUAL 
CADENAS 

EE EJEA 

FLY ALOE dede Ao deL 
RATCADENAS 

  

Guayaquil, 11 de abril de 2018 

  
REVISADO "*) 

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi; ¡Á responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en elgArt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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